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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 25 de abril de 2008 por la que se convoca
a los centros públicos de Educación Primaria y/o Educa-
ción Secundaria de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el desarrollo del Programa de Centros Sosteni-
bles.

La Educación para la Sostenibilidad aparece, cada vez
más, unida a la idea de desarrollo sostenible. Desde la
publicación en 1987 de «Nuestro Futuro Común», docu-
mento elaborado por la Comisión Mundial para el Desa-
rrollo y el Medio Ambiente, el desarrollo sostenible se
entiende como «el desarrollo que satisface las necesida-
des de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus pro-
pias necesidades».

La Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por la que se
establece el Plan de Educación para la Sostenibilidad en
el Sistema Educativo de Cantabria define en su preám-
bulo el carácter transversal, integrador e interdisciplinar de
la educación para la sostenibilidad, incidiendo en que esta
educación es responsabilidad de todo el profesorado y,
por extensión, de toda la comunidad educativa.

La educación para la sostenibilidad trata de desarrollar
diversas estrategias para la resolución de problemas
ambientales, sociales, económicos y culturales, la clarifi-
cación de valores y la participación en acciones de mejora
en el seno de la comunidad. Es igualmente fundamental
para adquirir conciencia, valores y actitudes, técnicas y

comportamientos ecológicos y éticos en consonancia con
el desarrollo sostenible, que favorezcan la participación
pública efectiva en el proceso de adopción de decisiones.

En consecuencia, educar para la sostenibilidad ha de
ser una de las finalidades o intenciones educativas que
incluya el Proyecto Educativo del Centro, como un com-
promiso de toda la comunidad educativa por la innovación
y la mejora de la educación, con el fin de transformar el
entorno y ayudar a construir una sociedad sostenible.

Asimismo, la Consejería de Educación, consciente de la
existencia en Cantabria de numerosas iniciativas relacio-
nadas con la educación para la sostenibilidad, publica
esta convocatoria que pretende consolidar y promover
dichas iniciativas, así como favorecer el descubrimiento y
valoración del patrimonio natural, social y cultural de Can-
tabria, analizar la huella ecológica humana, adquirir cono-
cimientos, hábitos y conductas que conduzcan al cuidado
y mejora del entorno medioambiental, mediante el análisis
de los problemas derivados de la relación del ser humano
con el medio, y participar en actividades que promuevan
la reflexión, el compromiso y la actuación responsable
hacia el entorno.

La creación de una red de Centros Sostenibles en Can-
tabria es un compromiso social con la mejora ambiental,
que, partiendo del autoanálisis de los centros educativos,
sirva para potenciar una progresiva ambientalización del
currículo y de la organización de los centros.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden
EDU/51/2005, de 31 de agosto, por la que se establece el
Plan de Educación para la Sostenibilidad en el Sistema
Educativo de Cantabria,

RESUELVO
Primero. Objeto y finalidad de la convocatoria.
1. Se convoca a los centros públicos de Educación Pri-

maria y/o Educación Secundaria a la presentación de pro-
yectos para el desarrollo del Programa de Centros Soste-
nibles dentro del Plan de Educación para la Sostenibilidad
en el Sistema Educativo de Cantabria. Dichos proyectos
serán desarrollados por los centros seleccionados durante
los cursos 2008-2009 y 2009-2010, estando sujeta su
renovación a las especificaciones que se adjuntan en el
apartado octavo, punto 2 de la presente Resolución.

2. El Programa de Centros Sostenibles que desarrollen
los centros educativos se adecuará a lo establecido en el
artículo 7 de la Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por
la que se establece el Plan de Educación para la Sosteni-
bilidad en el Sistema Educativo de Cantabria.

Segundo.- Destinatarios.
1. Podrán participar en la presente convocatoria los cen-

tros públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria
que impartan enseñanzas de Educación Primaria y/o
Educación Secundaria.

2. Los centros públicos de Educación Primaria y Secun-
daria que, durante el curso 2007/2008, han venido desa-
rrollando el Programa de Centros Sostenibles y opten por
su continuidad durante el curso 2008/2009, únicamente
deberán presentar, en el plazo establecido en la presente
convocatoria, el Proyecto de trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el apartado tercero, punto 4 de esta Reso-
lución.

Tercero.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de presenta-
ción.

1. Las solicitudes de participación se presentarán en el
plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

2. La solicitud, que será única por centro, firmada por el
director del mismo, irá dirigida a la excelentísima señora
consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, y se presentará en el registro de la Consejería
de Educación, calle Vargas 53, 7ª planta, 39010 - Santan-
der, o por cualquiera de los medios establecidos en el artí-
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ANEXO II

COMPROMISO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Don/Doña. ......................................................................................................................................
con D.N.I. nº ………………………..director/a del centro ................................................................
.................................................................................................................................

Acepta la participación en la Programa Ecológico de Huertos y Jardines Escolares al amparo
de la Resolución de 25 de abril de 2008, por la que se convoca a los centros públicos de
Educación Primaria y/o Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el desarrollo del Programa Ecológico de Huertos y Jardines Escolares, para la realización del
proyecto:…………….………………………………………………………...........................................
....................................... 
.......................................................................................................................
Código: ……………………….

Y expresa el compromiso de desarrollar el mismo.

En ………………..……………….…., a ……. de…………….…… de 2008 

(Firma y sello)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICA EDUCATIVA

(Firma y Sello)


